
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 
BUGA - VALLE 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA No. 0159 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA 
Demandados: AFP. COLFONDOS PROTECCIÓN y ACP. COLPENSIONES- 

Radicación: 76-111-31-05-001-2020-00136-00 
 
FECHA: 19 de julio de 2023 

HORA DE INICIO: 09:00 A.M. 
HORA DE FINALIZACIÓN: 09:25 A.M. 

Video: #1 
 
INTERVINIENTES: 

-Juez: MIRCO UTRIA GUERRERO 
-Demandante: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA 
-Apoderada demandante: LINA MARIA GALLEGO PEREZ 

-Apoderada Sust. COLPENSIONES: MARTHA CECILIA ROJAS RODRIGUEZ 
 

OBJETO. Realizar la audiencia pública del Art. 77 del C.P.T. y de la S.S, para 
agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio y  decreto de pruebas. 

 
DECISIONES: 

 
AUTORIZACIÓN DE GRABAR 
  

ETAPA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN:  
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1276 - RESUELVE:  
  

Se declaró fracasada la conciliación, no existió ese ánimo en las demandadas 
por la inasistencia de las demandadas; y sin consecuencias a las demandadas, 

por la inasistencia de los representantes legales. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS:  

No se presentaron excepciones. 
 
SANEAMIENTO:  

El despacho aclara que la vinculación o convocatoria de COLPENSIONES a 
este proceso, es en calidad de Litisconsorte necesario.  

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO:  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 0355 - RESUELVE:  

  
POR PARTE DE PORVENIR S.A. no fueron aceptados HECHOS. POR PARTE 

DE COLPENSIONES: Fueron aceptados los hechos: 1° y 2°. 
  
Y se fijó el litigio, que se centrará en determinar:  

  
Si es viable declarar la nulidad y/o la ineficacia de afiliación que registra 
el demandante frente a la demandada AFPC. COLFONDOS Y PROTECCIÓN 

S.A administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad; y 
permitir su retorno al Régimen de Prima Media con prestación definida 

administrado por COLPENSIONES. 
 



Y si como consecuencia de la anterior declaración, si es viable condenar al 

Fondo de pensiones demandado (COLFONDOS Y/O PROTECCIÓN) a 
reconocer, liquidar y pagar, con devolución de todos los saldos, emolumentos 
económicos, aportes, rendimientos, utilidades generados en la cuenta 

individual que registra el actor en el último fondo privado de pensiones; 
ordenando a COLPENSIONES, que active la afiliación del actor en el régimen 
de régimen de primea media, y reciba todos los rendimientos, utilidades y 

emolumentos generados en la cuenta de ahorro del demandante. 
  

DECRETO DE PRUEBAS:  
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1277 – RESUELVE:  
  

Fue decretada la documental aportada por la parte demandante y demandada, 
con la demanda y la contestación respectiva conforme aparecen en el 

expediente digital. Los fondos privados no contestaron. 
 
Por tratarse de un asunto de pleno derecho se niegan los interrogatorios de 

partes y testimonio solicitados por la demandante; como por la demandada. 
 
PRUEBA DE OFICIO: Decretada por el despacho; ordenándose a que las 

demandadas COLFONDOS Y PROTECCIÓN, aporten con destino al expediente 
copia actualizada de la historia laboral y/o carpeta del actor, formularios de 

afiliación o solicitud de traslado al RAIS, y la remita al despacho. Se le concede 
el término de 30 días para la ejecución de lo aquí ordenado. Así mismo para 
informe sobre las operaciones y los contratos financieros realizados al actor 

para efectos del traslado; y si las entidades realizaron ante el Min-Hacienda la 
emisión o redención del Bono pensional del actor. 

 
Copia de la presente acta se remitirá al mail de las entidades partes, y/o 
apoderados, a fin de que se atemperen a lo aquí decidido y mantengan 

actualizado e informado al despacho del avance y cumplimiento de la prueba 
de oficio decretada, previa la audiencia del art. 80 CPT y SS. 
  

TERMINACIÓN DE AUDIENCIA 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 0356 – RESUELVE:  

 
Finaliza la audiencia y se fija como fecha para celebrar la, del ART. 80 C.P.L. 
y S.S., el día 05 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 02:00 P.M, a fin de 

incorporar la prueba decretada de oficio, solicitada a las AFPC, demandadas; 
se cerrará el debate probatorio, se escucharán los alegatos y se pronunciará 
la decisión de fondo. 

 
NOTIFICACIÓN: Notificados en estrados a las partes. Para constancia se 

firma como aparece.  
 
El Juez,  

 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 
El secretario, 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 


